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LE CONCEJO DELIBERANTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO E :;LIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

• 
ORDE1ANZA  11770 

ÁícuIo-10:-Recon(cese de legítimo abor y autorizase el pago de la suma total de $ 
JÍ 440,00. PESOS CUATROClE.TOS CUARENTA), a favor de la agente 

fl 	Zavatto Analía Noemí - Leg;:i N° 13852/3 - D.N.I. N° 21.438.813, en 
concepto de Asignaciones F rniliares por el período de Septiembre a 
Diciembre de 2013, con cargo 

Categ. Prog. O1.O9...3- Partida 7.6.2.O4 - 	1.1.0 
1.4 	Asig. Familiares.12013 	 ' 440,00 
Total 	 440,00 (de corresponder en exceso) 

ArtícuIo-20:-Regístr3e la deuda recono :a en el Artículo lío. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios A •riores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldo—, y Salarios a Pagar" p la suma de $ 440,00.- 

Artículo-30:-Comunquese, etc.- 

SALA DE SES ONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2014. - 
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